RES. 1307/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0006810, Ent. N° 1564/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección del Hospital Pasteur - Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/2016 para el “Servicio Integral de Lavadero” para el citado Hospital;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora del Hospital Pasteur de fecha 27.07.2016, se adjudicó el objeto del llamado a la firma PILANIR S.A., por el plazo de 12 meses, prorrogable por igual período, ascendiendo el gasto a la suma anual de $ 7:576.200 IVA incluido, más los ajustes correspondientes;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19.10.2016, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto anual de $7:576.200 IVA incluido, más los ajustes correspondientes, previo control de que la adjudicataria acreditara el Certificado de Habilitación Higiénico Sanitario, extremo que PILANIR S.A. cumplió con fecha 25.11.2016;
3) que la Gerencia Financiera con fecha 18.09.2017, informó que el monto adjudicado por 12 meses de la Licitación Pública 11/2016 asciende a $ 7:576.200, sufriendo ajustes en enero/17 del 2,29% equivalente a $ 211.376 y en julio/17 del 4,33% por $ 337.202. El monto total adjudicado ajustado al 7/2017 fue de $ 8:124.778. Total ajustado a julio/2017, por los meses de octubre a diciembre, $ 2:031.195;
4) que luce Documento de Afectación Nº 000420 de fecha 22.09.2017, con cargo a la U.E. 006 “Hospital Pasteur”, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, por un total nominal de $ 2:031.195  por oct a dic/2017; Resumen de operación: LP 11/2016, Afectación por octubre a diciembre/2017;
5) que vistas las actuaciones por el Contador Delegado en ASSE, éste las remitió a este Tribunal con fecha 21.12.2017, informando que a la fecha no pudo dar cumplimiento con lo cometido según Resolución de fecha 19.10.2016, y tampoco ha intervenido pagos correspondientes al referido proveedor, señalando la existencia de nuevas actuaciones por parte de la Unidad Ejecutora;
6) que consta Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 13.01.2017, confiriéndole vista a PILANIR S.A. por el término de 10 días, a afectos de efectuar descargos en virtud de los reiterados incumplimientos señalados por el servicio de Lencería, referente a la no realización de lavados de ropa los días domingo. Dicha situación configura un incumpliendo a las condiciones establecidas por el PCP que rigió el llamado, lo que determinaría un descuento del 10% de lo facturado;
7) que la firma PILANIR S.A., por nota de fecha 13.01.2017, expresó que a partir del 22.01.2017 comenzará a brindar el servicio de lavado todos los días, incluidos los domingos;
8) que se adjunta Resolución de la Dirección del Hospital Pasteur de fecha 6.02.2017, por la cual se expresó que los argumentos efectuados por la empresa no son de recibo, en tanto no se proporcionan justificativos del motivo por el cual no ha cubierto el servicio los días domingo y ante incumplimientos de las condiciones establecidas en el Pliego del citado llamado resuelve –atento a los Artículos 64 y 70 del TOCAF– aplicar un descuento del 10% sobre el importe mensual total de la próxima factura a abonar. Dicho acto fue notificado a la empresa el día 21.02.2017;
9) que se agregan informes de la Asesoría Legal del Hospital Pasteur de fechas 6.6.2017 y 3.07.2017 y de la Asesoría Jurídica de A.S.S.E. de fechas 22.06.2017 y 4.07.2017, relativos a la consulta de si las observaciones y/o incumplimientos de dicha empresa, en oportunidad de la contratación directa, afectan la ejecución del contrato celebrado a partir de la Licitación Pública referida. El Asesor Legal actuante, se manifiesta por la negativa y sugiere recabar la opinión de la Asesoría Jurídica de A.S.S.E.;
10) que este Tribunal por Oficio Nº 80/2018, atento a lo informado por el Contador Delegado con fecha 21.12.2017, solicitó a ASSE información respecto a la contratación con la firma PILANIR S.A.;
11) que en esta oportunidad, se remite informe del Área Legal del Hospital Pasteur de fecha 9.03.2018, mediante el cual manifiesta que: con relación al Certificado de Habilitación Higiénico Sanitario de PILANIR S.A.  luce agregado en obrados.  En referencia a los incumplimientos incurridos por PILANIR S.A. por contrataciones directas, no se evidencia que los mismos afecten la adjudicación de esta Licitación a la firma PILANIR S.A. dispuesta por Resolución de la Dirección del Hospital Pasteur de fecha 27.07.2016, dado que dichas situaciones fueron verificadas con posterioridad al dictado de dicho acto;
12) que por último, con relación al informe solicitado por las contrataciones directas, el Encargado de Licitaciones del Hospital Pasteur con fecha 16.03.2018, expresó que se adjunta listado de órdenes por el período 1º.01.2016 al 31.12.2016, no surgiendo de dicho listado el procedimiento al que corresponden;
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento por parte de la firma PILANIR S.A., respecto a la acreditación solicitada por este Tribunal (Resultando 2 de la presente);
2) que con relación al incumplimiento de la firma adjudicataria relacionado con las obligaciones asumidas por este contrato, la Administración procedió a aplicar las sanciones pecuniarias correspondientes, extremo que no fue óbice para que la adjudicataria continuara con la prestación del servicio, adecuando el mismo a las exigencias del Pliego (Resultandos 7 y 8 de la presente);
3) que en virtud de ello, el procedimiento licitatorio se encuentra en condiciones de ser intervenido por el Contador Delegado respectivo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto por este Tribunal en Sesión de fecha 19.10.2016;
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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